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Cuotas mínimas y paridad 
Cuota mínima 

30% = piso mínimo para empezar a conformar 

una masa crítica de mujeres con capacidad de 

producir transformaciones referidas a las 

cuestiones de género 

Honduras, Chile (40%) 

Argentina, Brasil, Colombia,  

El Salvador, Perú, República Dominicana, 
Uruguay (30%) 

Paraguay (20%) 

Paridad 
50% de candidaturas de cada sexo 

Ecuador 

Bolivia 

Costa Rica 

Panamá 

México 

Nicaragua 

Es posible combinar paridad con cuota mínima para distintas situaciones (Bolivia). 



Fuente: ONU Mujeres, La hora de la igualdad sustantiva 2015. 



Fuente: ONU Mujeres, La hora de la igualdad sustantiva 2015 y Unión 

Interparlamentaria, 2017.  

Países con importante 
representación de mujeres 

• Bolivia 

• Nicaragua, Ecuador, 
México 

• Argentina, Costa Rica,       
El Salvador 

Con representación media 
(15 - 30%) 

• Honduras, Perú, Colombia, 
Panamá, Uruguay, 
República Dominicana, 
Venezuela, Chile 

Con baja representación 

• Guatemala, Paraguay, 
Brasil 

Países 
Fecha de 

aprobación 

% cuota 

inicial 

Fecha última 

modificación 

% actual 

(cuota-paridad) 

% participación mujeres (2017) 

Cám. única-baja Cám. Alta-Senado  

Argentina 1991 30   30 38,9 41,7 

Bolivia 1997 30 2009/2010 Paridad 53,1 47,2 

Brasil 1995 20 1997 30 10,7 14,8 

Chile 2015     40 15,8 15,8 

Colombia 2011 30   30 18,7 21,6 

Costa Rica 1996 40 2009 Paridad 35,1 - 

Ecuador 2000   2008 Paridad 41,6 - 

El Salvador 2013  30   30 32,1 - 

Guatemala Sin medida 12,7 - 

Honduras 2000 30 2012 40 25,8 - 

México 1996 30 2014 Paridad 42,6 36,7 

Nicaragua 2012     Paridad 45,7 - 

Panamá 1997 30 2012 Paridad 18,3 - 

Paraguay 1996 20   20 13,8 20,0 

Perú 1997 25 2000 30 27,7 - 

Rep. Dominicana 1997 30   30  26,8 9,4  

Uruguay 2012 30   30 20,2 29,0 

Venezuela Sin medida 22,2 - 

Medidas en la región y resultados en el legislativo 



Guatemala: 

7° grupo 

 15-20% 

(No. 86/174) 

Guatemala: 

8° grupo 

 10-15%  

(No. 139/190) 



Guatemala: 

7° grupo 

 15-20% 

Fuente: Unión Interparlamentaria, 2017.  



Fuente: ONU Mujeres, La hora de la igualdad sustantiva 2015. 



Fuente: Unión Interparlamentaria, 2017.  



Fuente: Unión Interparlamentaria, 2017.  



Guatemala: 8° grupo 10-15% 

Resolución sobre la participación de la 

mujer en la política, Asamblea General 

ONU, 2011: 

 

“Las mujeres siguen estando marginadas 

en gran medida de la esfera política en 

todo el mundo, a menudo como 

resultado de leyes, prácticas, actitudes y 

estereotipos de género discriminatorios, 

bajos niveles de educación, falta de 

acceso a servicios de atención sanitaria, 

y debido a que la pobreza las afecta de 

manera desproporcionada”. 

Fuente: Unión Interparlamentaria, 2017.  



Fuente: ONU Mujeres, La hora de la igualdad sustantiva 2015.  

Fuente: Unión Interparlamentaria, 2017.  

Mujeres en principales puestos de toma de decisión política 

en América Latina y el Caribe Hispanohablante (2015) 

Mujeres en principales puestos de toma de 

decisión política en el mundo (2017) 



La evolución y los retos de Costa Rica 



CUADRO 1 

Costa Rica: Diputados(as) electos(as) 

por sexo, según año de elección 

1953-2014 

            

Año de 
Elección TOTAL 

HOMBRES MUJERES 

ABS % ABS % 

            

1953           45                  42                93,3                   3                  6,7       

1958           57                  55                96,5                   2                  3,5       

1962           57                  56                98,2                   1                  1,8       

1966           57                  54                94,7                   3                  5,3       

1970           57                  53                93,0                   4                  7,0       

1974           57                  53                93,0                   4                  7,0       

1978           57                  52                91,2                   5                  8,8       

1982           57                  53                93,0                   4                  7,0       

1986           57                  50                87,7                   7                12,3       

1990           57                  50                87,7                   7                12,3       

1994           57                  48                84,2                   9                15,8       

1998           57                  46                80,7                 11                19,3       

2002           57                  37                64,9                 20                35,1       

2006           57                  35                61,4                 22                38,6       

2010           57                  35                61,4                 22                38,6       

2014           57                  38                66,7                 19                33,3       

            

Fuente: Tribunal Supremo de Elecciones, Cómputo de votos y declaratorias de elección 1953, 

1958, 1962, 1966, 1970, 1974, 1978, 1982, 1986, 1990, 1994, 1998, 2002, 2006, 2010 y 

2014



Baja nominación y elección de mujeres 

para el cargo de Alcaldesa (2010-2016) 

“En total, de los 605 aspirantes a 
alcaldías, 489 (81%) eran hombres y 
116 (19%) mujeres, lo que hacía 
menos probable que una mujer 
resultara electa. 
A esto se suma que en 19 cantones, los 
votantes no tuvieron la posibilidad de 
elegir a una mujer, ya que en la 
papeleta solamente figuraban 
hombres. Tal es el caso de cantones 
como Acosta, Belén, Garabito o 
Montes de Oca”. 

Fuente: La Nación, 8/2/2016. 



 

 

Tipo de Candidatura y cargo 1986 1990 1994 1998 2002 2006 2010 2014 2016

Presidenta -       -       -       -       -       -       100,0        -           NA

Vicepresidentas 50,0      -       50,0      100,0    50,0      50,0      -           50,0          NA

Diputada 12,3      12,3      15,8      19,3      35,1      38,6      38,6          33,3          NA

Regidora 13,1      14,1      18,3      36,1      50,1      43,4      42,8          NA 45,6          

Propietaria 5,5        12,0      14,5      33,8      46,3      40,8      38,6          NA 40,4          

Suplente 20,6      16,2      22,0      38,4      53,9      46,1      47,1          NA 50,9          

Síndica 10,5      13,8      21,4      50,4      51,7      51,8      49,7          NA 49,9          

Propietaria 8,1        12,4      18,2      31,1      29,1      28,1      27,2          NA 36,3          

Suplente 12,9      15,1      24,5      69,9      74,7      76,3      72,9          NA 63,7          

Alcaldesas o Vicealcaldesas NA NA NA NA 37,9      38,4      39,4          NA 40,7          

Alcaldesa NA NA NA NA 8,6        11,1      12,3          NA 14,8          

Vicealcadesa Primera NA NA NA NA NA NA 87,7          NA 85,2          

Vicealcadesa Segunda NA NA NA NA NA NA 17,7          NA 22,2          

Alcaldesa Suplente NA NA NA NA 52,5      52,2      NA NA NA

Concejala de Distrito NA NA NA NA 47,3      49,0      48,7          NA 48,7          

Propietaria NA NA NA NA 47,8      46,7      48,2          NA 48,1          

Suplente NA NA NA NA 46,8      51,3      49,2          NA 49,2          

Concejala Municipal de Distrito NA NA NA NA 50,8      45,3      42,2          NA 46,9          

Propietaria NA NA NA NA 40,6      40,6      43,8          NA 43,8          

Suplente NA NA NA NA 62,1      50,0      40,6          NA 50,0          

Intendenta NA NA NA NA 25,0      25,0      25,0          NA 37,5          

CUADRO 3

Costa Rica: Porcentaje de Mujeres electas en puestos de elección popular

por año de elección, según tipo de candidatura y cargo

1986-2016

Fuente: Cómputo de votos y declaratorias de elección 1986, 1990, 1994, 1998, 2002, 2006, 2010 Y 2016

Los retos en  

Costa Rica 

Aplicación del 

principio de 

paridad tanto 

vertical como 

horizontal:  

 

• Diputados/as 

 

• Alcaldes/as 



Costa Rica: Evolución de la participación 

de mujeres como diputadas 

1990 

Ley  

Igualdad Real 

1996 

Cuota 40% 

2009 

Paridad  

(vertical) 

2015 

Paridad  

(horizontal) 



Obstáculos principales para la 

implementación de cuotas y paridad 
 En algunos países persiste la incomprensión de los argumentos para el 

establecimiento de las medidas afirmativas.  

 Ausencia de propuestas de género en las campañas electorales; cuando las hay: 

poco eco en los medios de comunicación. 

 Desinterés de los organismos electorales en hacer cumplir la ley. 

 Debilidad de las coaliciones de mujeres para denunciar y accionar contra los 

incumplimientos. 

 Dificultades para el acceso a los puestos principales a nivel local: Alcaldes. 

  Mantenimiento de una rígida división sexual del trabajo, que resulta en 

disparidades del uso del tiempo.  

 Violencia intrafamiliar y doméstica contra las mujeres. 

 Resistencias de los liderazgos masculinos al aumento de mujeres en la 

representación política. 

 

 



Dificultades para el acceso a los puestos 

principales a nivel local: Alcaldes.  

 El caudillismo que persiste en los procesos electorales en este nivel.  

 En países con diversidad étnica cultural: dificultades de comunicación con 

comunidades/pueblos que manejan códigos diferentes a los occidentales (donde se ha 

desarrollado hasta ahora la mayor parte del pensamiento y las propuestas referidas a este tema). En algunos casos (México) 

se ha detectado la existencia de normas y disposiciones legales/jurídicas que discriminan 

a las mujeres y que persisten de manera muy evidente en el ámbito local.  

 El acoso y violencia política*: consecuencia del impulso y aplicación de estas medidas. 

Desalienta el ejercicio y continuación de las carreras políticas.  

 La violación al derecho político electoral cuando no se otorga funciones a 

Vicealcaldesas: derecho al ejercicio del cargo para el cual fue electa por mandato 

popular (Costa Rica).  

*“Cualquier acción, conducta u omisión entre otros, basada en su género, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, 

anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, conculca el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho a participar en los 

asuntos políticos y públicos en condiciones de igualdad con los hombres”. (MESECVI/OEA , 2015). 



Se hace camino al andar… 

Varios caminos para llegar a Roma… 

 Se hace camino al andar: los votos salvados o criterios minoritarios en los 

congresos y tribunales electorales sirven para asentar futuras resoluciones, o por 

lo menos para fomentar debates públicos en los medios de comunicación 

colectiva, gremios, partidos, academia…  

 Hay varios caminos para “llegar a Roma”: 

Acelera, pero… 

Cuota 
mínima Pronto, pero… 

Principio 
igualdad 
y paridad Lento 

Cambio 
cultural 



Elementos clave para la efectividad de una  

medida electoral que promueva la equidad de género 

 Mecanismo adecuado al sistema electoral. 

 Funcionamiento del Estado de Derecho. 

 Ciudadanía sustantiva y activa de las mujeres. 

 Políticas públicas que fomenten la corresponsabilidad en las 

tareas domésticas, el cuido de la familia, la toma de 

decisiones públicas y el trabajo fuera del hogar. 

 Opinión pública favorable. 

 



Aspecto clave: 

Medidas estén adecuadas al sistema electoral 

 Cuota mínima: 

Debe cuidarse que las medidas sean adecuadas al sistema electoral, particularmente:  

 La forma de la candidatura: individual o de lista (cerradas y bloqueadas, no bloqueadas 

abiertas). 

 el procedimiento de votación para los electores según forma de candidatura (cerradas y 

no bloqueadas: al menos dos votos, para definir preferencia; abiertas: preferencia hasta 

completar el límite permitido). 

 el procedimiento por el que se convierten los votos en escaños (mayoría o 

proporcionalidad) 

 el ámbito de adjudicación de los escaños (circunscripción electoral): a mayor tamaño, se 

eligen más cargos.  

 Paridad: Debe cuidarse: puestas en forma alternada (paridad vertical) y disposición 

para el encabezado paritario de listas (paridad horizontal).  



Muchas gracias… 
Ana Isabel García Quesada 

Fundación Género y Sociedad (GESO) www.generoysociedad.com  

Correo: info@generoysociedad.com  
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